
jfóm. 60. Lunes 10 de Marzo, Año de 1884. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA P R O V I N C I A DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

la» l « y e s , órdenes j anuncios que hayan de insertarse en 
lo* BoiETUEs O F I C I A L E S se han de mamlar al Jefe Pol í t ico res-
pecti*o, por c u y o c o n d a d o se pasaran á los Editores de l o s 
Jneocicua'l^* periódicos . 

{Real orden de 6 de Atril de 1839, 

Me p u b l i c a io i lo« i o n d i n * , e x c e p t o lo* d o m i n g o * . 

- O V K X O X O S D I susoaiciós.'O— 

En esta capital , l l evado á domic i l io , s'so pesetas mensua les anticipada»: fue 
ra de el la «'so al mes ; s al trimestre; as al s emes tre , y a feo por un a ñ o . 

S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del B O L E T I » , plaza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capital , d irectamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión , con iuclusióu del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
____ 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , excepto las que ™ 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente s i servic io nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular p a 
garán 50 cén t imos de peseta por cada l inea de Inserc ión. 

Húmero aoelto SO eéntlmoa de peaets». 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

S E G r T T S T l D O T R I L Í E S T E E I D E 1 8 3 3 - 8 ^ 

RELACIÓN de los individuos que han sido apremiados y fincas embargadas por virtud de lo dispuesto en la Ley de 1 3 de Junio dé 1 8 7 8 . 

Número 
del I u -

TÉRMINO. ventario TÉRMINO. 

355 Pornlejo 
723 Valdepielagos . . . 

419 
1.097 El Mular 

135 Collado. 
697 Talatnanca 
6S3 i'lcm 
699 
577 
602 
601 
:,-\ i<lem 
587 ídem 
595 

1.018 idera 
1.020 ídem 

5S6 idein 
1.031 Colmenar Oreja,. 

177 idem 
23 ídem 

1.082 idem 

1.088 
082 Navalcamero . . . . 

i ,y .;s Villamanta.. . . 
Í5S Fresitcdillas 

1.276 Meco 
1 280 idem 
1.214 Valdetorres 

1 239 ídem 
373 Oteruelo 

27 Alcalá 
2.257 idem 
2.25S idem 
2 Ó49 Villalvilla 
1.804 Ajalvir 
1.839 idem . 
1.810 idem 
1.841 idem . . 
1.812 idem 

68 Oteruelo 
472 Fuente el Saz . . . 

1.752 Legan éa 

345 
354 

349 
141 
201 

NOMBRE DEL COMPRADOR. 

Gregorio Preciado . 
Clemente González 

Isidoro González . . . . . 
Vicente Nieto 
Eustaquio Valdorrey 

342 Pedro Pelayo 
313 El mismo 
344 El mismo 
164 Dionisio A l c á z a r . . . . . 

El mismo 
Francisco A lcázar . . . . 
El mismo 
José Domingo 
El mismo 

tm 
167 
26S 
2*1 
222 
323 
324 
311 
107 

191 
178 
105 

106 
53 

153 
366 
171 
243 
1SI 

2M 
118 
i.'-.s 

Andrés Alcázar 
El mismo 
José Domingo 
Francisco Vclasco. . . 

Eugenio Mingo . . . . 
Felipe Carrero 
Domingo Herrero. . . 

El mismo 
Clemente Navarro... 
Lorenzo Asettjo 
Vicente Ventura . . . . 
Rafael Carrillo 
Juan de Larrazabal, 
Cefcrino Martin 

Francisco Acevedo 
Romualdo Sanz . . . . 
Pedro Madcruelo. . . 

811 Dionisio Rajas 
821 El mismo 

Agustín Monedero.. 
Ramón García 
El mismo 

1'»7jEl mismo « 
l'->\ Kl mismo 
169ÍE1 mismo 

Eugenio Sanz • 
Juan Martín • 
Joaquín Feruándcz.. 

335 
165 
166 

15 
415 
1(9 

CLASE 
d é l a (inca. 

Rustica , 
idem. . . , 

idem.. . 
idem. . . i 
idera. . 
idem. . . , 
idem. . . 
idem. . . , 
idem.. . 
idem. . . , 
i l c m . . . . 
idem. . . 
idea; . . . , 
idem. . . , 

idem. . . 
idem. . . , 
idem.. . 
idem. . . 

ídem. . 
Urbana. 
Rústica. 

idem. . 
idem. . . , 
Censo... 
Rústica, 
idem. . . , 
ídem. .. 
idera... 

idem. ., 
idem. . . . 
idem. . . . 
idem. . . , 
idem. . . . 
idem. . . , 
idem. . . . 
idem. . . 
idem. . . . 
idem. . . . 
idem. . . , 
Urbana 
Rústica. 
idem. . . 

P r o c e -
(1 c n c i a, 

Clero, 
idem.. 

idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 

idem.. 
idem.. 
ídem.. 

idem.. 
idem.. 
ídem., 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 

idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem. 
idem.. 
idem. 
idem. 
idem.. 
idera.. 
idem. 
idera.. 
idem.. 

PLAZOS. 

19 
19 

19 
14 
19 

16 á 19 
17 á 19 

19 
19 
19 
19 
19 
12 
12 

6.° á 9/1 
6.° á 9 / 

19 
4.° á 7.° 

19 
48 

5.° al 7 / 

7.° 
11 
5.° 
19 
19 
19 

16 á 19 

19 
19 
18 
15 
15 
9 

18 
13 
18 
13 
13 

2.* y 3.' 
19 

5.° al V 

F E C H A . B E L V E N C I M I E N T O . 

Din MES. 

10 
ta 
21 
16 
26 
•5 i 

i.¡: 
w. 
i .° 
24 
ta 

Setiembre, 
i d e m . . . . 

ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
idera. 
idem. 

idera. 
idem. 
idera. 

3 j idem. 
16.idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idera. 
idem. 

idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
i lcm. 
idem. 
idem. 
idem. 
idera. 
idem. 
idem. 
ídem. 

A ñ o . 

S3 
idem. 

idem. 
idem. 
idem. 

S 0 á 8 3 
81 á83 

1S83 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem. 
S 0 á 8 3 
idera 

82 
S 0 á 8 3 

: 8 3 

ídem. 
51 ¿'83 

83 
idem. 
idera 
idem. 
idera. 
idem. 
8 0 á 8 3 

83 
idem. 
idera. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
52 V S 3 

83 
81 á S3| 

Importe. 

P t s . eduts 

30 
140 

6<8S 
7 

100*02 
400 
38*64 

168*75 
2V3I 
30*38 
40*94 

8'44 
20'55 
74*05 

701*60 
. 043*20 

44'84 
570*20 

13*75 
23*25 

453*45 

15'05 
II'25 
27*50 
83*75 

5*19 
25 

176*04 

11'26 
7*63 

75 
18«76 
12*50 

175,2o 
83'75 
11*28 
17*50 
16*25 
32*5" 

202*60 
137*51 
60 

R E C B A B E L A P R E M I O . 

Día. 

13 
id 

id. 
i 1. 
i 1. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i I. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
i i. 
id. 

id. 
15 

id, 
i I. 
1.1. 
id. 
id. 

d. 
d. 
d. 
d. 
•1. 
d, 
d. 
d. 
d. 
d. 
i. 
l. 

d. 
a, 

MES. 

Octubre 
idem . . . 

dem 
dera 
dera 
dem 
dem 
dem 
dem , 
dera 
dem 
dem 
dem 
dem , 
dem , 
dera 
dem 
de y* , 

idem . 
ídem 
¡dem , 

dem , 
dem . 
dem . 
dem , 
dem 
dera , 
dem , 

dem 
dem . 
dem , 
dem i 

dem 
dem , 
dem , 
dem , 
dem , 
dem , 
dem , 
dem , 
dem , 
dem , 

Año, OBSERVACIONES. 

Pagó en 24 de Octubre de 1883. 
Embargada la linca y tramitándose e l 

expediente de apremio. 
Idem id. id. id. 
Pagó en 5 de Noviembre de 1383. 
Pagó en 10 de Octubre de id. 
Embargadas estas fincas, según acta f e 

cha 21 de Octubre de 1383, el e x p e -
I diente en tramitación. 
| 
Pagadas en 13 de Octubre de 1833. 

I Pagadas en 29 de id. 
. A n u l a d a la venti de estas fincas,según 
\ expediente de excepción promovido 

por U. Bernardo del Amo. 
Pagó en 29 de Octubre de 1883. 
Embargada y propuesta la quiebra cu 

19 de Febrero de 1S34. 
Pagó en 2 de Noviembre de 1883. 
Pagó en 20 de Octubre de id. 
Embárgala y propuesta quiebra en 19 

de Febrero de 1884. 
Pagó en I.' de Diciembre de 1383. 
Pagó en 29 de Octubre de id. 
Pagó en 27 de id. de id. 
Pagó en 7 de Noviembre de id. 
Pagó en 14 de Enero de i SS 1. 
Pagó en id. de id. 
Embargada \a finca en curso el e x p e 

diente. 
Pagó en 15 de Octubre de 1833. 
Pagó en 19 de id. de id. 
Pagó en 21 de Noviembre de id. 

¡j" j Pagó en 30 de Octubre de id. 
d. Ó Pagó antes de expedirse el apremio. 

M 
d. ¡Pagadas en 18 de Octubre de 1883. 

¡¡Tramitándose el expediente. 
¡Idera id. id. 
j.Peudiente de la presentación del expe-> 

diente. 



2 Lunes 10 de Marzo de 1884. 

30 
31 
11 
• 
» 

171 

23| 

» 

19 
2 5 

SOMBRE DEL COMPRADOR. 
CLASE 

d e la finca 

Luis Gutiérrez 
Antonio Díaz Quintana. . . 
Luis Gutiérrez 
León del R i o . . 
Nicolás Horranz 
Benito Arlas 
El mismo 
Él n.iioio 
Cayo "Rubio 
José García Bicscas 
El mismo 
Rui mundo Gómez 
Isidoro Martín 
El mismo 
El mismo 
El mismo « 
Eustnquio Hernández 
Victoriano Escolar 
El mismo 
Juan Cuni 
Tío Abad 
El i:.ismo 
Rl mismo 
El mismo 
Pclipe Mingo 
El mismo 
¡fanal C. de Larrión 
Victoriano Collado. 
Pedro Paredes 
Eugenio Martín 
Eugenio Fernández 
Sandal o Portillo 
León Nieto 
Agustín Pérez 

Enrique Pérez.. . 
El mismo 
Maximino Pérez. 
El mismo . . . . . . . 

Marcos Montero -
Pedro Fernández 
El mismo 
Vicente Sejournao 
Pedro Godino 
Apolinar Ginés 
Mateo Miguel 
León González. 
Esteban de las lleras 
León González 
Antonio Martin. 
El mismo 
El mismo 

122 
447 
125 
112 
580 
«81 
282 
383 
336 
IS3 
tu 
344 
200 
201 
202 
203 
214 
229 
23 1 
448 
343 
314 
345 
349 

i 
!S7 
155 
132 
461 
439 
444 
450 
339 

78 
79 
4 / 
2.° 

9.° 
198 
226 

19 
376 
208 
210 
218 
219 
220 
232 
233 
234 
37->f Juan Romero. 
133 Antonio González 
23 Gumersindo Pereda 
30 El mismo. 
40 Antonio Cortés 
9H Tomás Sanz 

138 Domingo Herrero 
145 Andrés Alcázar 
58 José María Sanz 
90 Felipe Montalbán , 
91 Kl mismo 
92 El mismo 
93 El mismo 
38 Ensebio Ramírez 
39 Kl mismo 
28 José Frutos 
9:> Marcos Martín..,. 

317 Rafael Huertas 
219 Lucas Sanz 
H8 Juan Antonio Guzmán. 
280 José Hernán 
281 El mismo < 
282 El mismo 
4:<l Bcrnardino Pérez 
¿32 El mismo • 
400 El mismo 
401 Cerviniano Hernández.. . 
412 Teodora Molina 
414 La mi.-int 
423 Bcrnardino Pérez 
424 El mismo 
525 El uÍ9ino 
426 El mismo • 
427 El mismo 
¿28 El mismo 
429 El mismo.. . 
430 Bcrnardino Pérez 
387 Pedro Pérez 
44b Melitón Sanz 
|(U Frfcn isrodc la Cámara.. 
4.° El mismo 

214 Manuel Baena 
48b Ptdr<> <!e Ab?jo 
85 Antonio Martín 

455 Pedro de Frutos 
24f Francisco Moreno 
1TG Ms-nucl Herránz 
171 Santiago í-ánchez 
K'ñ Silvestre Toro • 
178 Fl u ismo 
480 El mismo 
181 El n b-uio 
48*.' El mUmo 
419 J<«é María Rubio 

Proce -
i l c i u i a , 

97 jAi.drés Serrano. 

Rústica 
Censo . . 
Rustica., 
i d o m . . . . 
í d e m . . . . 
i d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Ídem. . . . 
ídem. . . 
i d e m . . . . 
idem. . . 
idem. . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem. . . 
Urbana.. 
Rútica. 
i d e m . . . . 
idom. . . . 
i d e m . . . . 
Urbana., 
i d e m . . . . 
Censo.. 
idem. . . . 
Rústica., 
idem. . . 
i d e m . . . . 
idem. . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 

i d e m . . . . 
Urbana.. 
Rústica., 
i d e m . . . . 

idem. . . 
idem. . . 
idem. . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem.. . 
idem. . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem. . . 
í d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem. . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem. . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m , . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
ídem. . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idom. . . . 
i d e m . . . . 
idem 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem. . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem.. . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem. . . 
i d e m . . . . 
Rústica 
idem. . . 
i d e m . . . . 
idem. . . 
idem. . . 
ídem. . . 
idem. . . 
idem . 
ídem. . . . 
idem. . . . 
idem. . . . 
idem. . . 
idem . . . 
idem. . . . 
idem. . . . 
idem. . . . 
idem. . . . 
i d e m . . . . 
Censo.. 

Clero. 
ídem. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
ídem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 

idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 

idem . 
idem.. 
idem.. 
idom.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem. 
ídem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem. 
idem.. 
idem.. 
ídem.. 
idem;. 
idem.. 
idem:. 
idem.. 
idem.. 
idem. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem., 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem. 
idem , 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idrm 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idrm 
id. ra 
idem 
idem 
lidem 

Número 
d e l l n 

ventario TERMINO. 

385¡Zarzalejo 
2 

360 
4.27S 

447 
721 
792 
720 
202 
5(0 
465 

4.372 
í.869lídeii 

1.371! 
4 373 

Madrid. 
Peralejo , 
Meco 
La A l a m e d a . . . . . 
Valdepiélagos. . 
idem 
idem 
La Alameda. . . . 
El Álamo 
idem 

52'i Gctafe. 
Fuenlabrada 

idem 
idem 
idem 

4 .354 idem 
I idem 

90 
4.550 
I 025 
4 553 
1.500 

188 
130 
•21 

4 802 
497 
Sis 
466 
490 
176 

4. oiS 

4.230 
B9 

1.315 
I 3-iG 

4.273 
897 
899 
306 
m 
5S9 
5S2 
581 

Madrid 
Valdcmoro 
Villarejo 
Valdernoro 
Valdetorres 
Madrid 
idem 
idem 
Barajas 
Nivalcarncro. . . . 
Colmenar Arroyo. 
Xavalcarncro.. . 
idem 
El Álamo. 
Tor r e j ó n . . . . 

Pinto. . . . . . 
idem 
Fucnlabrada 
idem 

B&riidem 
5*11 
527 
5S6 
591 

i.-Mr, 
937 
693 
230 

1.093 
1.077 
1.110 

Ti 
973 
73! 
730 
736 
358 
3SI 
107 
9'¡7 

37 
91 
97 

82S 
820 
832 

4.437 
4.45S 
4.091 

474 
l . ' U ñ 
l .049 

482 
1.073 
I .131 
(.443 

ídem 
>arla 

idem 
Torrejón 
Moraleja 
San Agust ín . . . 
i lem . . 
idem 

... 

.068 

.065 

idem 
ídem 
idem 
¡lem 
idem 
San Sebastián. 
Tülamanca. . . . 
idem 
Guadal íx , 
El Molar 
Colmenar 
Villarcjo 
Torrelaguna.. 
idem , 
idem 
idem , 
idem , 
Oteruelo 
idem i 

avanillas 
Horcajo , 
Buitrngo 
Cavanólas.. . 
idem 
Somosicrra.. . , 
idem . . . : . . . 
idem 
Humanes 
ídem 
Moraleja 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Humanes 
idem 
Moraleja 
idem 

1 1 12¡ Humanes. 
1 211 

106 
4.151 

28 
77 

4.040 
2.535 
1 .H6I 
4/27? 

315 
589 
491 
4Í8 
460 
472 
m 
Í76 
5"3 

1.636 

Bntres 
Fucnlabrada . . . . 
Humanes 
Alcorcón , 
idem , 
Alcohendas 
Camp^alvillo.. . 
Hortaleza 
El Molar . 
Sevilla la Nueva, 
El Álamo 
Nftvalcarnero . . , 
idem 
idem. 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

P! MUS. 

FECHA DEL VIXCIMlRUTO. 

P! MUS. Día. MES. A ñ o . r 

7 17 83 
4 25 ídem. . . . idem. 
2 7 idem. 

46 á 49 3 8 0 á 8 3 
48 y 49 19 

49 17 idem 83 
19 17 idem idem. 
19 17 idem idem. 

16 y 17 24 idem. . . . . idem. 
Í7 id. idem idem. 
47 id. idem. 
49 12 idem. 
12 4 idem idem. 
12 5 idem idem. 
12 id. idem idem. 
12 id. idem. 
42 21 idem idem. 
12 25 idem. 
42 id. idem idem. 
14 27 Setiembre 83 

8.° y 9.° 30 Octubre.. . 82 y 83 
9> id. idem 83 

8 / v 9.* id. idem 82 y 8.1 
8.° y 9." id. idem.. . . idem. 

40 9 idem idem. 
40 21 idem idem. 
á 0 u «rl A** 
t . luem 4.° y 5 / l.° idem. . . . S2y 83 
17 15 idem 83 

3.° v J.' 27 idem 82 v s 
17 lü 83 

45 á 47 2 0 idem 81 Ú83 
16 á 17 21 idem idem. 

5.° á 9.° 18 ídem 79 á 83 

13 16 i d e m . . . . . . 83, 
13 id. idem. 

H y 12 3 82 y 83 
11 y 12 id. idem. 

12 31 83 
18 16 idem. 

16 y 18 26 81 y 8:í 
49 -> 82 
16 2^ i d e m . . . . . . idem. 
18 13 idem idem. 

idem •20 idem. 
16 á 18 21 idem 81 .. v 

1 8 id. idom. 
16 y 18 id. idem. 

18 30 idem idem. 
idem. id. idem idem. 
idem. id. idem idem. 

46 - ] s Í'Í*"*Ul , i iSem. 
7.° id. ídem idem. 

12 á 19 5 76 á 83 
19 id. 83 

idem. 6 idem. 
14 27 idem. 

i.° y 7.° 29 idem 80 y 83 
5.*y 8 ° 19 idem. 

19 12 idem. 
idem. 20 idem idem. 
idem. id. idem idem. 

18 v 19 id idem 82 y 83 
19 id. idem idem. 

idem. 6 idem idem. 
idem id. idem. 
idem. 5 idem. . . . idem. 
idem. 19 idem. 

46 16 Setiembre. idem. 
49 10 idem.. . . . idem. 

17 á 19 4 Noviembre 81 á83 
18 2> idem. 

idem. id idem. 
idem. id idem idem. 

16 18 idem idem. 
ídem id. idem. . . . idem. 
15 y 16 9 idem. 
idem. (1 82 y 83 
idem 13 idem idem. 

16 i l. idem. 
14 18 idem 81 

idem. 13 idem. 
idem. I8¡idem idem. 

14 á 16 iSlidem 81 á 83 
14 id, idem. 
14 id. idem idem. 
16 . id. 83 
16 18 .Noviembre 83 

idem 8 idem. 
idem. 31 idem . . . . idem. 

I 2 y 13 21 idem . . . . 82 y 83 
12 y 13 id. idem 

18 3 idem. 
11 8 idem 
14 24 idem . . . . . idem 

2.° a 8 ° K idem 77 á 83 
18 4< ídem . . . . 83 
17 |7 idem idem. 

l o a 17 2 2 ídem . . . . 81 á 83 
46 idem . . . . 82 
16 id idem . . . . idem. 
46 »d. idem. 
(6 id >dem ¡den:. 
46 id idem. 

15 h 46 II 8 2 á 8 3 
2 . °á 6 / 2*3 7S á S3 

Importe. 
TECHA I-El. APREMIO. 

Día, 

i r i o 
77 
37 
2(i'76 
2 2 5 0 

7*68 
18*78 
45 
37'63¡ 

9*3*: 
6 

26*881 
31'05 
15 
4.V35 
20 
20*30 
20 
19*05 

.251*50 
30 

423*00 
30 

100 
606 
580 
|M3*'V2 
66'8'i 

7'63 
219*20 
34'0< 

161*28 
61*8:» 

.427-50 

205*50 
275*75 

60 
60 

85*05 
9' ir 

92-2<' 

I7'00 
37*88 
15*43 
n - t : 
26*50 
81*50 
4*38 

I V 50 
33* I 
12-50 

180 
45*1'. 
8<*2' 
2.'.-i) 
7'87 

168*60 
I68'60 
175' i: 
15*13 
81*38 

300' 2f 
I2'7ü 
35*25 
46*8» 
19-2 
18 
42 
0*38 

Iff i l 
6*30 

52*50 
46*2 

3-50 
6*25 

15 
25 
30 
14*34 
4*21. 
6*50 
«•50 

20*2: . 
3*38 

11-S< 
9 
3*13 

-41*25 
6 «50| 

10 
4 

56*83 
18*25 
50 
31*50 
12'7ñ 

100*7.-
69*75 
13*75 
18*7: 
1(fí>3 
14^8 
78'75¡ 
17*50 

487*501 

MES. Año 

w . 
¡1. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
i!. 
15 
5 

id. 
id. 
id. 
id. 
íd 

6 
13 

id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 

i 1. 
id, 
Id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id. 
id 
id 
id 
id 
id. 
id 
id. 
17 

id. 
id. 
id 
id 
id. 
id 
id 
id 
Id 
id 
id. 
id 

17 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . 
idem . 
idem . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem . . 
Octubre.. . 
Noviembre 
idem 
idem . . . . 
idem 
Ídem . . . . 
idem • j M t o t j 

idem . . . . 
idem 
ídem . . 
idem , . . . . 
idem . 
idem . . . 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem . . . . 
idem 
idem . . . . 
idem . . . . y 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
iJcm . . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem . 
idem 
ídem . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem . . . . . 
idem 
ídem . . . . 
Diciembre, 
idem . . . 
idem 
idem 
idem 
idem . . . . 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem . 
idem 
i Diciembre 

id. idem . . . . 
id. idem . . . . 
id. idem . . . . 
i 1.lidem . . . . 
id. idem . . . . 
id. | idem 
id. idem . . . 
id. ¡idem 
id. idem . . . . 
id.lidem . . . . 
id. idem 

idem 
idem 

id. ¡idem 
id.lidem 
id. idun 

ídem 
idem 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
83 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i I. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
83 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

OBSERVACIONES. 

Pagó en 13 de Octubre de 1883. 
Pagó en 23 de id. de id. 
Pagó en 13 de id. de id. 
Tramitándose el <xpe diente. 
Pagó en 43 de Diciembre de IS83. 
|Pag6 en 27 de Octubre de id. 
Pagó en 26 de id. de id. 
idem id. id. 
Pagó en 11 y 22 de Febrero de 1881 
Pagó en 19 de Enero de id. 
Pagó en 26 de id. de id. 
Pagó en 29 de Octubre de ISS3. 

Pagadas en 15 de id. de id. 

Pagadas en 22 de id. de id. 

Pagó en 7 de Noviembre de 18S3. 
Tramitándose el expediente de apremio 
Pagó en 26 de Noviembre de ISS3. 
Tramitándose el expediente de apremio, 
ídem id. id. 
Pagó en 12 de Noviembre de 1883. 
Pagó en id. de Id. 
Pagó en 15 do id. id. 
Pagó en 29 de id. id. 
Pagó en 24 de id. id. 
Tramitándose el expediente de apremio. 
Pagó en 26 de Noviembre de 18S3. 
Tramitándose el expediente de apremio, 
'ídem id. id. 
Embargada la finca, tramitándose el ex

pediente. 
Pagó en 11 de Febrero de ISS4. 
Pagó e n id. do id. 
Pagó en 29 de Noviembre de id. 
Pendiente por existir un incidente sobre 

esta finca. 
¡Pagó en 16 de Noviembre de 1SS3. 
Tramitándose el expediente. 
iPagó en 4 de Diciembre de 1883. 
Pagó en 29 de Noviembre de id. 
iPagó en 9 de Enero de 1884. 
Pagó en 21 de Noviembre de 1883. 
Pagó en 3 de Diciembre de id. 
Pagó en 3 de Noviembre y I .°dc Diciembre 
Pagó en 15 de id. id. 
Pagó en 3 y 15 de Diciembre de id. 

jl'agó en 9 de Noviembre de id. 

;jPagó en 3 de Diciembre de id. 
Tramitándose el expediente. 
Ídem id. 
Pagó en 29 de Noviembre de 1883. 
Pagó en 14 de Diciembre de id. 
Pagó en 13 de Noviembre de id. 
Pagó en 7 de Diciembre de id. 
\nulada la venta de esta finca. 
Pagó en 13 de Noviembre de 1883. 
Pagó en 21 de id. id. 
Pagó en id. de id. 

I Tramitándose el expediente. 
Pagó en 7 de Febrero de 1884. 
Pagó en 14 de Noviembre de 1883. 
Pagó en id. de id. 
Pagó en 28 de Diciembre de id. 
Pagó en 15 do Enero de 1884. 
Pagó en 21 de Noviembre de 1883. 
Pagó on id. dt» id. 
Pagó en id. de id . 
Pagó en 9 de Febrero de 1884. 
Pagó en id de id. 
Pagó en id. de id. 

^Tramitándose el expediente. 

HPagó en 15 de Enero de 1884. 

Tramitándose el expediente. 

iTi anulándose el expediente. 
¡Pagó en 22 de Diciembre de 1883. 
,ldcm id. id. 
ídem en 21 id. id. 
Idem en 2'i id. id. 

¡Ídem en 21 Enero 1881. 
¡iTmmitándos3 el expediente. 
¡Pagóen 23 Noviembre de 1883. 
i Tramitándose el expediente. 
!Pagó en | | Enero de 1884. 
'•Idem en 26 Diciembre de 1SS3. 
l|Tramitándoso el expediente. 
Pagó en 17 Enero de 1884. 

Pogadas en 21 Diciembre ISS3. 

I Pagó en 15 de Enero de 1884. 
I Tramitándose el expediente. 

file:///nulada
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90 

(5 

i" 
15 

29 
90 

31 

•7 

29 

291 

NOMBRK DEL COMPRADOR. 

30¡ 

> 

» 
V, 
» 
2? 

n 

y 

José García Bicscas 
Antonio del Hoyo 
Vicente del Arco . . . 
Cayetano Fernández 
Pablo Corral 
Manuel Carrasco 
El mismo 
Vicente A randa 
El mismo 
Lucio García 
Santiago Mesa 
El mismo 
Mateo Manglano 
Juan Acevcdo 
Eustasio García 
Genaro Martínez 
Luciano Alonso 
Blas López . • • 
Juan de Mata 
Froilán Sánchez 
Martin Martínez 
Froilán Sánchez 
Martín Martínez 
El mismo 
Plácido Gonzilez 
El uiism*» 
Juan Arañón • 
El mismo 
Ildefonso Martínez 
Vicente Mo'ntoya 
Manuel Sáinz 
El mismo 
Eustaquio Chivato 
El mismo. 
Bartolomé Gago 
El mismo 
El mismo 
Eustaquio Chivato 
El misino 
Alfonso Berrocal 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo • 
Eduardo González 
Ildefonso Ortega 
El mismo . . . . 
Pedro Corregidor 
Marcelino de la Cruz 

•211 Isidoro Rionero 
Í|8|EI mismo 

Vidal Ballesteros 
Antodio Vidal. . . . . 
Marcelino de la Cruz. . . 
Isidoro llionero 
Vidal Ballesteros 
El mismo 
Antonio Moran 
Pedro Esteban 
Pedro Corregidor 
El mismo 
Ángel Viñas 
El mismo. . 
Pedro Corregidor 
Marcelino Zurita . . . . 
El mismo 
El mismo 
.losó Fernández 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Francisco Ramos . . . . 
Juan Martín 
Victorio Pozas 
Juan Martin 
Domingo Negro 
El mismo 

4 El mismo. • 
5 Et m i s m o . . . . . • 

26S Pío xVbad 
56 Jnan Bernaldo de Quiñi» 

262 Alfonso Berrocal.. 
61 Juan Florencio Almaraz. 
64 El mismo. . . • • • 
65 El mismo 
67 El mismo 
6$ El mismo • • 
69 51 mismo 
70 El mismo 
45 Francisco Pra. 

227 José Vi-ente A g u s t í . . . . 
292 Ángel Viñas 
124 Manuel Sanz 
290 Antonio Hernández 
95 Tomás Fábregas 

151 
359 
197 
1$) 
J49 
260 
261 
3>* 
389 
173 
29» 
292 
1.58 
•75 
242 
293 
189 
192 
194 
i •• 
•99 
i : " 

201 
208 
113 
406 
40" 

6 
7 

12 
13 
14 
(5 
31 
32 
33 
16 

28 
29 
30 

g 
180 
48 
4'» 

208 
209 

214 
tt5| 
21« 
217 

5 
8 
9 

10 
16 
«7 
18 
(9 
20 
7 
8 
9 

16 
17 
18 
I!» 
14 

194 
218 

•>0 

CLASE 
di» la finca. 

Proce-
' l e u d a , 

42 
154 
IS4 
35 
36 
37 
83 

179 
180 

16 
l 

José Bruno Olave 
Vicente Vclasco . . 
Antonio Díaz 
Alonso Benito . . . 
El mismo. 
Raimundo Silva. . 
Mtnuel Pedraza.. . . 
Raimundo Silva . . . 
Cayo Clemente 
• arlos Medrano.. . 
El mismo 
dementa Navarro 

Rústica . 
Urbana. 
Rústica. 
idem. . . 
i d é m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
Urbana . 
idem.. . 
Rústica . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem 
Urbana . 
i d e m . . . . 
Rústica . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem. . . 
idem. . . 
i d e m . . \ . 
i d e m . . . . 
idem.. . 
i d e m . . . . 
í d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem. 
Urbana. 
Rústica . 
idem.. 
ídem.. . 
idem.. . 
Ídem. . . . 
ídem 
i d e m . . . . 
idem. . . . 
idem. . . 
idem 
idem. . . . 
idem. . . . 
idem 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem.. . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem.. . 
i d e m . . . . 
idem. . . . 
idem. . . . 
i d e m . . . . 
idem.. . 
i d e m . . . . 
idem. . . 
idem. i 
idem. . . . 
idem.. 
idem.. •. 
ídem . . 
idem. . . 
ídem.. . 
idem. . . . 
idem.. , 
idem 
idem.. . 
i d e m — 
idem.. . 
idem. . . 
idem.. . 
idem. . . 
Urbana. 
idem.. . 
Rústica. 
idem.. . 
idem... 
idem. . . 
idem.. . 
idem.. . 
idem. . 
idem.. . 
idem. . 
idem. . . 
idem. . . 
idem. . 
idem.. . 
idem.. . 
idem. . . 
idem. . . 
idem. . . 
Urbana. 
Rústica 
Urbana 
idem. . . 

Número 
del I n 

ventario TERMINO. 

Rústica, 
idem. . . . 
idem.. , 
Urbana 
idem. . . 
Idem... 
Rústica. 
Ídem.. . 
Urbana. 
Rústica, 
idem.. 
idem. . 

C lero . . . 
dem . . 

idem . . . 
idem . . . 
ídem . . . 
idem . . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . 
idem . . . 
idem . . 
idem . . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . 
idem i . . 
idem . . . 
idem . . 
idem . . 
ídem . . 
Pro (dos. 
idem .. 
idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem 
idem . . 
idem . 
idem . . 
idem . 
idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem. . . . 
i d e m . . . . 
idem.. . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem. . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem. . . 

idem. . . 
idem. . . . 
idem.. 
idem. . . . 
idem. . . . 
idem. . . , 
idem. . . , 
idem. . . 
idem.. . . 
idem. . . , 
idem.. 
i d e m . . . 
idem . . 
idem.. 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . . 
idem. . . 
idem. . . 
idem.. . 
idem.. . 
idem. . . 
idem. . 
idem.. 
idem. . . 
idem. . . 
idem. . . 
idem.. . 
idem. . . 
idem. . . 
idem. . . 
idem. . . 
idem.. . 
idem. . . 
idem.. . 

idem. . . 
idem. . 
idem. . . 
idem. . . 
idem. . . 
idem. . . 
Estado 
idem. . 
idem. . . 
idem. . . 
idem. . . 
idem. . . 

PLAZOS. 

535 El Álamo 
101 Valdcmoro 
306 Navarredouda.. 
804 Alcorcen . . . . 
6041 Olmeda 

idem 
idem 
Camarina 
idem - • 
Daganzo 
idem 
Alcalá 
idem 
Valdetorres 
Colmenar 
Colmenar Oreja 
Meco 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem • 
ídem 
Robledo 
Manzanares. . . 
idem 

610 
602 

80 
81 

2 070 
1.817 
I .sl."> 

64 
1 .246 

3 
21 

2 . 0 9 3 
Í .063 
2 
I 
2 

0!lí 
O90 
(•97 

í 089 
2.1 DO 
2.101 
2 . 1 0 9 
2 081 
2.234 
2 .237 

835 
11 .722 
11.797 
14 ¿m 
¡I 832 
11.830 
1 1 8 0 
1 1 . 7 9 6 
11.795 
12.006 
42.014 
12.018 
12.021 
12.017 
(2.020 
i i . 0 1 9 
II 205 
l o . 1 8 4 
1 0 . 1 9 4 

idem 
idem 
idem 
idem • «• 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Colmenar. 
San Agustín 
idem 

II 713 Manzanares 
i l 719 idem 
II 720 Manzanares 
11 7IS ídem 
II 716 idem 
I | .7 l7 | idem 
11.71 Ijidcra • 
II.712 idem 
11.721 idem 
11.723 idem 
II 725 idem • 
11.726 idem 
II .728 idem.. . . . ••>< 
11 7¿9 ¡dem 
II .730 ídem 
11.731 idem 
II .732 idem. . . 
11.567 Carabaña . . . . 
H .570 idem 
11.574 idem 
11.565 idem 
U .564 idem 
H .566 idem 
H .563 idem 
2.611 Val verde.. 
1.021 Manzanares.. . 

833 Robledo . . . . . . » 
11,9«">8 Manzanares— 
H .561 El Molar 
11.569 ídem 
11,5o2 idem 
11.560 idem 
10 !>79 Villanueva 
11 77b Robledo 
11 201 Manzanares . . . . . 
11.703 idem 
II 701 idem.. • 
II 758 idem 1 

11 .757 idem 
11.760 idem. . . • 
11.704 idem • 
11.762 idem • 
12 029 Gala pagar 
y 052 Carabanchel 

959 Manzanares.. . . 
11 842 idem 

964 Aldea del Fresno 
560 Escorial 

fKCHA DEL V C ü C I M I E S T O . 

Pía. 

1| 595 
9.040 

12 114 
837 
836 
832 
•ISO 
835 
439 
371 
i 12 
396 

Vicálvaro... . 
Vi l lav ieja . . . . 
Víildemoro.. . 
Robledo 
idem.. 
idem 
idem 
idem 
idem . . 
Navalcarnero, 
idem 
Villaviciosa . 

17 
9 
4 
4 
18 

idcin. 
idem. 

16 
idem. 

17 
11 á 18 
idem. 

4 
15 u 19 
17 y 18 

18 
17 

13 á 17 
17 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idein. 
idem. 
idem. 

16 
ídem, 

7.° 
4.° 
6 . ' 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

5.' 
idem. 

3 / á 5 . e 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

3.° 
10 

idem. 
6." 

idem. 
6.° 

idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

7.° 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

5.° y 6." 
2.° a 6.° 
4.° y 5.' 

7 . ° . 
idem. 
idem. 
idem. 

7 . °á9 . ' 
6." 

3.° á 6. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

5.° 
2.° 
9.° 
»;f 
9.° 

5.° á 8. 

7.° 
4.° 
3.° 
7.° 

idem. 
idem. 

13 
6.° y 7. 

7.° 
14 

idem. 
idem. 

1 
9 Noviembre|78áS3 
6 idem. 

I" ídem. 
27 
10 
16 
16 
6 
6 

24 
IB 

id. 
19 
2X 
3 

2(1 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

MES. a rio. 

idem 
idem 
idem. 
idem , 
idem.. 
idem 
idem 
idem , 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem , 
idem 
idem 
idem 
idem 1 
ido ra , 
idem.. 
ídem 
idem 

12 idem. 
id. idem 
24 Setiembre. 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

4 idem. . . t . 
I. idem 
1 idem 
I. idem 

26 
27 

id. 
id. 
id. 
30 
id. 
id. 
29 
id 
30 
id, 
id 
id, 
id 

lera 
id. idem. 
id. ¡dem. 
id. idem. 

26|i 
id. 
id. 
id. 
28 
id. 
Id 
id. 
id. 
25 

id. 
id. 
29 
id. 
id 
id 
28 

1 
24 
2: 
21 
id 
id 
Mi 

id.|i 
id 
id 

id 
29 
22 
10 
21 
10 
16 

20 
10 
19 
6 

id. 
id. 

5 
1^ 
19 

o 

tf 
(6 

Importe . 

PU. cents 

idem 
idem 
d e m . . . . 
d e m . . . . 

i d e m . . . . 
d e m . . . . 
dem. . . 
dem 
ídem. . . 
d e m . . . . 

i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem. . . . 
i d e m . . . . 
idem. . . . 
idem. . . 
idem. . . . 
ídem. . . . 
idem. . . , 
idem. . . 
idem 
idem.. , 
idem. . . , 
idem — 
idem. . . 
idem. 

0 idem. . . , 
9 Octubre 
" i d e m . . . , 

.9 idem. . . , 
id.lidem. ., 

ídem. ., 
dem. . . 
dem.. . 

¡d . | idcm— 
idem. . . 
idem. 
Noviembre 
idem 
idem 
idem. . . . 
idem 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.! 
Í6á$$ 
idem. 
idem. 

7**88 
82 y83 

83 
idem. 

7 8 á 8 3 
idem. 
idem. 
ídem 
idem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
¡dem. 

83 
81 
83 

idem. 
¡dem. 
idem. 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem 

81 á 831 
idem 
idem 
idem 
idém 

83 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem, 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem. 
¡dem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem 

S 2 y 8 

79 á 8 
82 y 83 

¡dem 
idem 
idem 

81 á 8 
83 
83 

80 á 83¡ 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem.! 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 

80 á 83¡ 

idem 
idem.. . . 
idem 
idem 
Idem 
idem.. 
Setiembre, 
idem. . . . . 
¡dem 
¡dem 
idem 
idem. . . 

idem 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
¡dem 
idem. 

82 y 83; 
idem 
idem 

1 idem. 
I idem. 

recHA i.r.t AI-UOIIO. 

Día 

12*63 
40*10 

130*10 
70*30 
23'75 
26*75 
45 
5*'50 

6*25 
41-381 

l U-21 
300 
119*25 

31*50 
750 
131*50 

12 
20 
12*38 

8*63 
7*881 
3M7 

22*37 
28*25 
II 
7*38 

37*50 
20 

6 1 0 
S'60 

40*10 
50'6H 
52*31 
75*60 
60<3l» 
80 
45 

2 0 3 - 4 0 
160*10 
189-30 
152' 10 
162*60 
54.QÍ30 
332*10 

60 
22*30 
41-50 

8*60 
8*60 
6'5( 

11*10 
i i ' i u 
12*30 
5*60' 
6*10l 
6*10 

14*80 
12*80 
8*80 
8*80 
8*80 
8*80' 

l l ' 3 0 | 
3*80 

107 
100*10 
f,7 
IT'IO 
84-10' 
45-81 

120*10 
160*10 
100 
153 

1 154 
1.000*50 
2 . 5 3 8 

Oni'50 
1.201 

180 
100 

1.010 
50 
50 
40* H 
40 
40 
30-4ü| 
40 

270-801 
150 
4 2 3 

45-3t 
50'5O 

303 

315 
40*50! 
70* I0| 
15 
50 
50*101 

249 
2!'•-.<!, 

21*35 
19*37 
7-50 
3*75 

MKS. Año 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
iñ. 
id. 
id. 
13 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
13 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
Id 
id 
id 
id 
id. 
id. 
id 
id 
id 
i:> 
I ti 

id 
id 
16 

id 
id 

id 
1 

13 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
17 

Diciembre. 83 
idem . . . . id. 
idem . . . . id. 
idem id. 
idem id. 
¡dem id. 
i d e m . . . . . . id. 
ídem . . . id. 
idem . . id. 

id. 

id 
id 
id 
id 

id 
id 
id 
id 
id 
Id 

I ! 
id 
id 
15 

id 
id 

• il'.SKUV.V IHM'S. 

idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . 
idem . . . 
¡dem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . . 
¡dem . . 
Octubre 
i d e m . . . . 
idem . . . 
idem . . . 
¡dem . . . 
idem . . . 
¡dem . . . 
¡dem . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . 
idem . . , 
idem . . . 
idem . . , 
idem ., 
idem . , 
idem . . , 
d e m . . . . 

idem. . . 
¡dem. . . 
d e m . . . , 
d e m . . . . 
d e m . . . . 

idem. . . , 
idem. . . . 

lera. . . , 
idem. ., 
ídem. . . , 
idem.. . , 
idem.. . 
idem. . . 
idem.. 
idem. . . 
idem. . . 
idem.. . 
idem.. . 
idem. . 
¡dem.. . 
idem.. . 
idem.. . 
ídem.. . 
¡dem.. . 
idem. . . 
idem.. . 
idem. . . 
¡dem.. . 
idem. . . 
Noviembre 
i d e m . . . . . 

idem 
idem 
i d e m . . . . . . 
ídem 
idem 
idem.. . ., 
ídem. . . . 
idem 
idem , 
Diciembre 
idem , 
idem 
idem 
i d e m . . . . . 

idem 
i d e m . . . . 
idem 
idem.. ., 
idem. . . . . 
idem. . . 
Octubre, 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
¡dem.. . 
i d e m . . . . 
idem.. . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. i 
id. I 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Tramitándose el expediente. 
Pagó en 11 Enero dé 1884. 
Tramitándose el expediente. 
Ídem id., id. 
Ídem id. id. 
Pagó en 28 de Diciembre de 1883. 
Pagó en id. id. 
Tramitándose el expediente, 
ídem id. id. 
'Pagó en 9 de Enero de 1S84. 
| 
jTramitándose el expediente. 

Ídem id. id. 
Pagó ou 21 de Diciembre de I8S3. 
Pagó en 21 de Diciembre de 1883. 
Pagó en 26 id. id. 
Pagó en 29 id. id. 

uPagó en 26 id. id. Pagadas en 16 Enero de 1884. 

Pagó en 24 Diciembre de 1883. 
Pagó en 16 Enero 1884. 
Pogó en 15 id. id. 
Pagó en id. id. id. 
Pagó en 24 Diciembre 1883. 
Pagó en id. id. id. 
Pagó en 3 Noviembre id. 
Pagó en 24 id. id. 
Pagó en id. Octubre id. 
Pagó en id. ¡d. id. 
Pagó en 16 y 17 id. id. 
Pagó en id. id. id. 

Pagadas en 26 id. ¡d. 

Pagó en 16 y 17 id. ¡d. 
Pagó en 12 Noviembre 

>Pagadas en 3 id. id. 

id. 

Pagó en 9 id. id. 
Pagó en 24 Octubre id. 
Pagó en id. id . id . 
Pagó en 20 id. id. 
Pagó en 13 Noviembre id. 
Pagó en 23 Octubre de 1883. 
Pagó en 34 id. id. 

agó en 27 id. id. 
¡Pagó en 26 id. id. 
Pagó en 13 Noviembre id. 
Pagó en 23 Octubre id. 
Pago en 27 id. id. 

|Pagó en id. id. id. 
Pagó en 26 id. id. 
Pagó en 13 Noviembre id. 
Pagó en 20 Octubre id. 
Pagó en id. id. id. 
Pagó en 23 id. id. 
Pagó en i d . ¡ d . i d . 
Pagó en 20 id. id. 

'agadas en 23 id. id. 

I U . I 
id. -Pagadas en 16 id. id. 
id. J 
i d . ) 
id l v 

id. i 1 ' l 

id. ) 
id. ||Pagó en 17 Noviembre id . 
id. ) 
id. (Tramitándose el expediente. 
id. J 
id. x 
l á - ^Pagadas eu 26 Octubre de 1883. id. 1 0 

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

S! 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

[Tramitándose el expediente. 
¡Pagó id. 
Pagó en 26 Noviembre 1883. 
Pagó en 10 Enero 18S4. 

Pagadas en id. id. id. id. 

Pagó en 14 de Diciembre de 1883. 
Pagó en 2o de id. id. 
Tramitándose el expediente. 
Pagó en 2!» de Diciembre de 1883. 
Pagó en 17 Enero de 1884. 
Declarado quiebra en 22 Diciembre de 

1883. 
Pagó en 22 de Diciembre de id. 
Tramitándose el expediente. 
Paî ó en 16 de Noviembre de 1883. 
Pagó en 20 Febrero de 1SS1. 
Pagó un id. id. id. 
Pagó en 14 Enero id. 

Tramitándose el expediente. 

Pagó en 29 Octubre de 1883. 
20 
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23 
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!•! 
95 
96 

IV 
3r> 

185 
247 
21S 
240 
211 

SOMBRK DEÍ. COMPRADOR. 

José Navarro. 
Carlos Medrano 
Manuel Peral 
El mismo 
1CI mismo 
José de la Vega.. . . . 
Juan del Rial 
José Abad... 
Corviniano Hernández. 
El mismo.. ..". 
Agapito Lorenzo 
El mismo 

Número 
CLASK Procc- del I ii • 

de l.i finca. d e ti c i a. ve ntar ¡u TKRMINO. 

Rústica. Estado. 393 Villaviciosa 
idem idem . . 389 idem 
Urbana.. idem. . 417 yuiamunrique... 

idem idem... idem... . 415 
yuiamunrique... 
idem 

ídem.. . idem. . 416 ídem... 
idem... idem.. . . r¿: Madrid 
Rustica.. idem. . 405 Villaviciosa 
Urbana.. idem.. . 442 Robledo 
Rústica.. instrei/n 517 Móstoles.. . . . 
idem... idem.. . 522 idem 
idem.. . . idem . . . 515 
idem.. . . 

i 
idem... . 493 idem 

PLAZOS. 

14 
ídem. 

8.° y 9.* 
7.° á 9.' 

idem. 
10 
(4 

7.° 
14 

idem. 
idem. 
idem. 

I t C H A DEL VK.1CI.MlK.TTn. 

Día. M BS. 

Setiembre 
idem. . . . . 
idem. . . 
idem. . . . 
idem 
idem 
Octubre . 
idem 
idem.. . 
idem 
idem 
idem 

Imporle. 

Año. ,;Pu. cents. 

82 y 83¡ 
idem. 
idem. 

idem. 
83 

idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 

37-75 
5l*25| 
30 
37'50 
81*50 

602-82 
11-2;» 
id*(o 
27 '5d 

2'69 
B|«25 
50 

FECHA DEL A I ' M M I o . 

I'¡« MES. 

Octubre... 
idem.. . . 
idem. . . . 
idem. 
idem 
idem 
Noviembre 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem.. . . 

Año . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

OBSERVACIONES 

Pagó en 29 de Octubre de 1883. 
Pagó en \ i Noviembre id. 
Pago cu 6 id.id. 
Pagó en 12 id. 13, 
Pagó en 3fl Enero 1884. 
Pagó en 24 Noviembre ISS3. 
Pagó en 27 id. id. 
Pagó en 5 Diciembre id. 
Pagó en id. id. id. 
Pagó en 6 de id. id. 
Pagó en id. id. id. 

B.°=E1 Delegado de Hacienda, G. de la P e ñ a . = E l Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadiema. 

Negociado de Administración. 

El día 28 del actual, á las doce en 
punto de su mañana, se celebrará ante los 
Sres. Alcaldes, Síndicos y Secretarios de 
los pueblos de Ciempozuelos y San Mar
tín de la Vega, de esta Provincia, la su
basta simultánea paru la venta en públi
co remate de unas 998 haces de caña que 
se han calculado existen en lossitios, «Los 
Membrillos, Desaguador de San Antón, 
Camino Hondo, Cajeros de la Media 
Luna y Desaguador del Camino de Ba
yona, enclavados eu el caz de la acequia 
del Jarama, situada en el término juris
diccional de Ciempozuelos, bajo el tipo de 
199 pesetas 60 céntimos, en que aquellas 
han sido tasadas y las condiciones si
guientes: 

1." No se admitirán más proposicio
nes que aquellas con las cuales se cubra 
el precio de tasación. 

2 . 4 Para poder interesarse en la su
basta es preciso depositar previamente en 
en el acto de la misma el 10 por 100 del 
importe de la tasación. Conocido el resul
tado de la subasta, el Presidente devol
verá á los que hayan sido menores pos

tores sus depósitos y conservará en su 
poder el respectivo al mejor postor hasta 
que en los expedientes recaiga la resolu
ción que proceda, para lo cual remitirán 
estos los Sres. Alcaldes á la Administra
ción de Propiedades é Impuestos al día 
siguiente de haberse celebrado la su
basta. 

3." Aprobada ésta se dará conoci
miento al mejor postor con objeto do que 
dentro del improrrogable término de cin
co días satisfaga al Administrador subal
terno de Propiedades de esta Capital la 
cant idadeuquesele haya hecho la adjudi
cación, teniendo aquel por entendido que 
si transcuriese dicho plazo sin veriíicar el 
pago, se considerará la subasta de nin
gún valor ni efecto y perderá el depósito 
que hizo para tomar parte en ella. 

4.* y última. Los gastos que ocurran 
con motivo de la subasta, así como el 
coste de la impresión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, serán 
de cuenta del mejor postor. 

Madrid 6 de Marzo de 1884 = E 1 Ad
ministrador, Manuel Villapadiema. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la Provincia de Madrid. 

El expediente incoado por el Inspec
tor D. Antonio Góngora contra el Ayun
tamiento de Villanueva del Pardillo por 
faltas en el impuesto del Timbre del lis
tado observadas en varios documentos 
que obran en la Secretaria de dicha Cor-

?oración y que comprenden desde el año 
&62 al 1882, ambos inclusive, se halla 

de manifiesto en esta Administración du
rante ocho días, á contar desde la publi
cación del presente, para que los intere
sados puedan examinarlo y a.e^ar lo que 
á su derecho convenga y en cumplimien
to de lo que dispone el art. 80 del Re
glamento de procedimientos económico-
administrativos fecha 31 de Diciembre 
de 1881. 

Madrid 5 de Marzo de 1884.=E1 Ad
ministrador de contribuciones y Rentas, 
Ricardo Heredia. 

Delegación de Hacienda de la 
Provincia de Madrid. 

Por el presente se hace saber á las 
persouas que por reunir los requisitos ex
presados en el decreto de 24 de Setiembre 
de 18& v la Ley de 3 de Julio de 1876, 
quieran desempeñar el estanco de Caba-
nillas de la Sierra, del partido adminis
trativo de Torrelaguna, lo soliciten de 

• mi Autoridad dentro del plazo de 15 días 
, por medio de instancia acompañada de 
; los documentos justificativos del expresa-
I do derecho. 

Madrid 6 de Marzo de 1884.=El De
legado de Hacienda, A. G. de la Peña. 

yunta iüieiilos. 

Alpedrete . 
Para que so pueda formar con acierto 

el apéndice al amillaramiento .como base 
del repartimiento de la contribución te
rritorial de esta Villa para el año econó
mico do 1884-85, se hube preciso que los 
contribuyentes que hayan tenido altera
ción eu su riqueza presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento dentro del 
plazo de 30 días, contados desdo el día 
en que se inserte este anuncio eu el Bo-
LKI.Í.N OFICIAL, las oportunas Jrelaciones 
por duplicado, acompañando á estas los 
títulos de dominio en que couste haber 
satisfecho á la Hacienda el impuesto de 
transmisión de dominio; en inteligencia 
que sin este requisito y transcurrido el 
el plazo no se admitirán las relaciones. 

Alpedrete 3 de Marzo de 1884.=E1 
Alcalde, Agapito Cuena. 

A r a v n r a . 
Para que la Jun ta pericial de esta 

Villa pueda proceder con acierto á la for
mación del apéndice al amillaramiento 

3ue ha de servir de base para la derrama 
e la contribución de inmuebles, cultivo 

y ganadería, se hace preciso que por los 
propietarios de este término, tanto veci
nos como forasteros que hayan experi
mentado variación en su riqueza, se pre-
seuteu las relaciones de alta y baja en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en todo 
lo que queda de mes, acompañadas de los 
títulos que motiven la variación, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, así 
como transcurrido que sea dicho plazo. 

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos pueda interesar. 

Arávaca 2 do Marzo de 1884.=E1 Al
calde, Francisco Sánchez .=El Secreta
rio, Darío Coó. 

Can II lejas. 
Para que la Jun ta pericial pueda for

mar con el mayor acierto posible el apén
dice de riqueza, base del repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería del próxi
mo año económico, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan experimentado 
variación eu la suya lo manifiesten por 
relación jurada y duplicada, que con los 
documentos de propiedad presentarán en 
la Secretaria de este Ayuntamiento den
tro del plazo de 15 días, pues transcurri
do no seráu admitidas. 

Canillas 4 de Marzo de 1884.=E1 Al
calde constitucional, Eugenio Linares .= 

Por mandado, Apolinar Ruiz de Gala-
rreta. 

9 
K\l . l l amo . 

í ) . Agapito Orgaz y Fernández. Al
calde constitucional de ésta Villa de El 
Álamo. 

Hago saber: Que en cumpliente á lo 
acordado por ol Ayuntamiento de mi pre
sidencia y con el ñu de proceder á la for-

' mación del apéndice al amillaramieuto de 
la riqueza, inmueble, cultivo y ganadería 
de este término municipal, que ha de 
servir de base á la derrama individual de 
la contribución territorial y recargos co
rrespondientes para el próximo año eco
nómico de 1884-85, se concede á los con
tribuyentes del mismo, así vecinos como 
hacendados forasteros, el plazo de 30 
días, á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, para que dentro de 
t'l preseutou en la Secretaria de este Mu
nicipio relaciones juradas de las altas y 
bajas que hayan sufrido en su respecti
va riqueza durante el ejercicio actual, 
acompañadas de los correspondientes tí
tulos inscritos que acrediten las trasla
ciones de dominio de que eii aquellas se 
haga mérito; en la inteligencia 'de que 
transcurrido el plazo señalado no se ad
mitirá ninguna y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

El Álamo á 2 de Marzo de 1884.= 
Agapito Orgaz. 

Loeche*. 
Con el fin de proceder con el debido 

acierto á la confección del apéndice al 
amillaramiento, base del repartimiento 
de la contribución territorial que ha de 
regir en el próximo año económico de 1884 
á 1885, se hace preciso que todos los se
ñores contribuyentes en este término mu
nicipal que hayan experimentado altera
C I Ó N eu su riqueza, presenten sus relacio
nes firmadas y por duplicadas extendidas 
en el sello correspondiente en esta Secre
taría en todo el mes de Marzo actual; en 
la inteligencia que no se admitirá ningu
na que no se acompañe el titulo de pro
piedad, y terminado el plazo fijado serán 
desestimadas cuautas so presenten. 

Lo que hago público por medio del 
presente para que llegue á noticia de 
cuantas personas les interesa. 

Loeches á 1.° de Marzo de 1884.= 
El Alcalde constitucional, Francisco 
J . Torres. 

I . o s A I O I I D O K . 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art . 161 de la Ley Municipal vigente, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 15 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, las cuentas municipales .corres
pondientes á los ejercicios económicos de 
1879 á 80 y 1880 á 81 . con el objeto de 
que cualquier vecino pueda enterarse y 
formular por escrito sus observaciones. 

Lo que se auuncia al público uara su 
conocimiento. 

Los Molinos 1.° de Marzo de 1884.= 
El Alcalde, Vicente Navas. 

M o r a l z a r z a l . 
El proyecto del presupuesto ordiuario 

de este distrito municipal para el año ve
nidero de 1884 á 1&5, se halla terminado 

y de manifiesto eu la Secretaría de esv 
Ayuntamiento por término de 15 días i 
fin de que los vecinos puedau examinarle 
y aducir las reclamaciones que crean 
convenientes, se-rún dispone el art. Hg 
de la Ley Municipal. 

Moralzarzal 3 de Marzo de 1884.=; 
El Alcalde, Alejo Antonio Mayo. 

. \ u v a l c a r n e r o . 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice de rectificación al amillara, 
miento de la riqueza imponible do esta 
distrito municipal correspondiente al pró
ximo venidero año económico de 1884 i 
85, se hace preciso que tolos los contri< 
buyoutes que hubieren sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Secretan! 
de este Ayuntamiento, dentro del término 
de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de U 
Provincia, las oportunas relaciones de alta 
ó baja con los documentos que acrediten 
las traslaciones de dominio, según está 
prevenido; pues transcurrido dicho plazu 
no será admitida ninguna. 

Navalcarnero 3 de Marzo de 1884 .= 
El Alcalde interino, primer Teniente, Al
varo Blanco. 

B * . • . - a c u e l l o * de «familia. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza inmueble para el año' de 1884 á 85 
se hace preciso que los terrateniente! 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza contributiva presenten en U 
Secretaría de este Ayuntamiento, en to
do el mes de Marzo próximo venidero, 
sus relaciones juradas, según previene 
la ley. 

l'aracuellos de Ja rama 28 de Febre
r o ^ 121 Alcalde constitucional, Pedro 
Herranz. 

Q u l j o r n a . 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento de riqueza, que en eü* 
distrito municipal ha de servir de bate»! 
repartimieuto de la contribución territo
rial para el próximo año económico de 
1884 á 85, es indispensable que los con
tribuyentes que hayan experimentado 
variación en su riqueza presenten en 1» 
Secretaria de este Ayuntamiento rela
ción que lo acredite en el término de & 
días, á contar desde la fecha, pues pasa
do dicho plazo uo se admitirá ningun*-

Los Sres. Alcaldes de Bruuete fW 
llanueva de la Cañada se servirán dsr 
la mayor publicidad al presente anunc^ 

Q u í j o r n a l . 0 de Marzo de 1884.=N 
Alcalde, Luis Gallego. 

tteal * l t l o del P a r d o . 
Para proceder con acierto á la f°rJ°*j 

ción del apéndice al amillaramiento, 
de la contribución territorial del año e*°" 
nóraico de 1884 á 85, los propietario» 
contribuyentes que hayan >ufrido * * J ^ 
ción en su riqueza, presentaran en el te 
mino de un mes, á contar desde la i 
serción de este anuncio en el BOLE*^ 
OFICIAL, eu la Secretaría de este Ay'j'J. 
miento las relaciones de alta o J*9l 
acompañadas de los títulos de propí*^ 
que acrediten haber satisfecho a J * ^ . 
cienda pública el impuesto correspv 

1 0 Reil Sitio del Pardo á 3 de M » ^ 
de 1884.=E1 Alcalde, Francisco • 
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§ n n A m u s t i o . 
Terminadas las operaciones del des-
i de la« servidumbres pecuarias de 

^ t é r m i n o jurisdiccional, se halla ex
c i t o al publico el expediente respectivo 
p 0 <ift Secretaría de este Ayuntamiento por 
? mino de 10 días, a contar desde la fecha 
V I nre«ente anuncio, á fin de que, los 

. íe consideren perjudicados, puedan 
^Wtnar debidamente sus derechos y ac-1?¡Lea en el citado plazo; advirtiendo que 
^¡sado qoe sea, no se admitirá reclama-

d Ó 0 Sa?Ag-nst ín 2 de Marzo de 1884.=E1 
Alcalde» Serafín Ortega. 

S e r r a n i l l o s . 
Debiendo procederse rn breve plazo 

. l a formación del apéndice al amillara-
tiientode este distrito municipal, se ba
te RRECIS» que los contribuyentes que ha
rán ex] enmontado alteración en su ri-
"ueza contributiva presenten rclaci m-s 
Q 0e lo acrediten en la Secretaría de este 
ayuntamiento durante el mes de Marzo 
próximo, I , u c s pasado dicho plazo no se 

¿mitira ningunn. 
Serranillos 28 de Febrero de 1884.= 

Kl Alcalde, Facundo Fernández. 

T o r r e j ó n de Ardoz . 
Los terratenientes y ganaderos que 

hayan sufrido alteración en sus respec
tivas riquezas ilentro de este distrito mu
nicipal durante el actual afio económico 
te servirán presentar eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro del próximo 
tnes de Marzo, las correspondientes reta-
tionea de alta y baja con la documenta
ción legal que les justifique, con el fin de 
proceder á la formación del apéndice al 
amillaramiento que se ha de tener eucuen-
taal practicar el reparto de la contribución 
ác inmuebles para el próximo eiercicio 
de 1884-85, pues pasado dicho plazo uo 
se admitirá ninguna, por justa que sea . 

Torrejón de Ardoz 29 do Febrero 
de 1884.=lil Alcalde, José Rodríguez. 

Torrejón de l a Calzad». 
Los contribubuyentes en este distrito 

municipal que hayan tenido alteración 
en su riqueza presentarán en término de 
30 días relaciones quo lo acrediten en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento; en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Torrejón de la Calzada 28 de Febrero 
de 1884.=E1 Alcalde, Manuel Rodríguez. 

T o r r o l o d o n e s . 
Para poder formar con acierto el apén

dice al amillaramiento de la riqueza te
rritorial de este distrito municipal, en el 
«ño próximo de 1884 á 85, se hace nece
arlo que los contribuyentes del mismo 
presenten sus relaciones de altas y bajas 
*o la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el término de 30 días, pasados 
l°s cua'es no se admitirá ninguna. 

Torrelodones 27de Febrero de 1884.= 
al Alcalde, Francisco Gil. 

Torremocha. 
Debiendo procederse á la formación 

«el apéndice al amillaramieuto de la ri
queza de inmueble, cultivo y gauadería, 
£ ¡ * el año económico de 1884 á 1885, se 
kaee preciso que los contribuyentes que 
*yan experimentado alteración ó disrci-

jWdo sus riquezas contributivas, presen
i l * en la Secretaria de este Avuntamien-
j°» y por término de 30 días, á contar des-
táW** fecha, relaciones juradas por du-
J ^ d o , según la vigente ley previene, 

^ t t e 6 6 4 dicho plazo no serán ad
undas . 
V ¿ ] | f l < ? a n ( l 0 ó 1 0 8 S r e s - A , c a l d e s de la 
¿ J ^ d e Torrelaguna y Patones, de la 
^Dobre ^ c i d a d c n l o 8 8 Í t i o s de cos-

g . Jorremocha 29 de Febrero de 1884.= 
•Alcalde, Prudencio Hernánz .=El Se-

" ^ « o , Francisco Rivera. 

Valdemaneo. 

k o e k f r a i p r o c e < i e r a l a p a r t o de> la con tri
a r a \ m m n e M e s , cultivo y ganadería 
k & , rróximo año económico de 1884 
*un!ri I

c o n t r Í D » y e n t e s en este término 
,c»I-al queliayan sufrido alteración en 

i su propiedad, presentarán cn la Secreta
ría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas, debidamente documentadas, antes 
del 30 de Marzo próximo; debiondo ad
vertir que pasado dicho día no serán ad
mitidas las que se presenten. Por tanto, 
ruego á los Sres. Alcaldes de Bustarviejo, 
Cabanillas y Guadalix hagan publico el 
presente á fin de que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Valdemaneo 29 de Febrero de 1884.= 
El Alcalde, Pedro Martín. 

¥ a l verde . 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento de ri
queza inmueble para el año económico 
de 1884 á 85, se hace preciso que los te
rratenientes que ha van experimentado 
alteración cn su riqueza contributiva 
presenten en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de 20 días, á contar 
desde hoy, sus relaciones juradas, según 
previene la ley; advirtiendo que no serán 
admitidas las que carezcan de la trasla
ción de dominio inscrita en el Registro 
de la Propiedad del partido. 

Valverde 2 de Marzo do 1884.=Kl 
Alcalde, Francisco Ramón .=E1 Secreta
rio, Feliciano Laguna. 

Valdllechn. 

Para que la Junta pericial pueda ocu
parse con la debida antelación y deteni
miento de la formación del apéndice al 
amillaramiento, base principal del repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, es indispensable q'ie 
todo el que haya sufrido alteración en su 
riquoza desde la formación del apéndice 
anterior, presente los oportunas relacio
nes de alta ó baja en la Secretaría de este 
Ayuntamiento antes del día 31 de Marzo, 
siendo necesario se acompañen los títulos 
de propiedad que acrediten haber satisfe
cho á la Hacienda los derechos do trans
misión de dominio, sin cuyo requisito uo 
se admitirá relación alguna de conformi
dad con lo quo previene la legislación vi
gente del ramo. 

Rogaudo á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Arganda, Campo Real. Pozuelo del 
U . , Torres, Orusco, La Olmeda, 'fiel-
m o a y Parraciue», se sirvan dar al pre
sente* la mayor publicidad posible á fin 
de que llegue á conocimiento de las per
sonas á quienes les pueda interesar. 

Valdilecha 29 de Febrero de 1884.= 
El Alcalde, Jesús Gómez .=El Secreta
rio, Loreuzo de la Torre. 

V e n t u r a d a . 
Debiendo proceder á la formación del 

apéndice al amillaramieuto de riqueza é 
inmueble para el año de 1884 á 85, se 
hace preciso que los terratenientes que 
hayan experimentado alteración en su ri
queza contributiva presenten en la Se
cretoria de este A vuntamiento, en el pre
ciso término de 20 días, á contar desde 
hoy, sus relaciones juradas, según previe
ne la ley. 

Venturada l.° de Marzo de 1884.= 
V o . B .°=E1 Alcalde, Antonio Hernández. 

V t l l a n u e v n de P e r a l e s . 
Todos los terratenientes do este tér

mino jurisdiccional que hayan experimen
tado alteración en su riqueza, presen
tarán en esta Secretaria, en todo el mes 
de Marzo próximo, las oportuuas rela
ciones de alta y baja acompañadas de los 
títulos correspondientes á tiu de proce
der á formar el apéndice al amillaramien
to del año ecouómico próximo de 1884 
á 85. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Villamantilla y Brúñete den 
publicidad á este auuncio para conoci
miento de los vecicos de los mismos te
rratenientes eu esta localidad. 

Villanueva de Perales 29 de Febrero 
de 1884.=E1 Alcalde, Pablo González. 

Vil lar de l O l m o . 
Debiendo proceder á la confección del 

apéndice al amillaramiento para el inme
diato año económico de 1384-85, se hace 
preciso que los contribuyentes que ha
yan experimentadoalteración en su rique
za preseuten eu la Secretaría, en tér
mino de todo el presente mes, relaciones 

juradas por duplicado; advirtiendo que 
no so admitirá ninguna pasado dicho 
plazo, acompañando los correspondientes 
testimonio?. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Villar del Olmo á 3 de Marzo de 
1884.=El Alcalde, Gregorio Mart ínez.= 
El Secretario, José Mur. 

VlilavicIoHa de Odón. 
D. Cirilo Revalderia y García, Alcal

de constitucional de Villaviciosa de 
Odón. 

Hago saber que en cumplimiento á lo 
acordado por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia y con el fin de proceder á la for
mación del apéndice al amillaramiento 
<lc la riqueza iumueble, cultivo y gana
dería de este término municipal, que ha 
de servir de base á la derrama individual 
de la contribución territorial y recargos 
correspondientes para el próximo año 
económico de 1884 á 85, se concede á los 
contribuyentes del mismo, así vecinos 
como hacendados forasteros, el plazo de 
30 dias, á contar desde el cn que aparez
ca inserto este auuncio en el BOLKTÍN OFI
CIAL de la Provincia, para que dentro de 
él preseuteu cn la Secretaría de este Mu
nicipio relaciones juradas de las altas y 
bajas que hayan sufrido en su respectiva 
riqueza durante el ejercicio actual, acom
pañadas de los correspondientes títulos 
inscritos que acrediten las traslaciones 
de dominio de que cu aquellas se haga 
mérito; en la inteligencia de que transcu
rrido el plazo señalado no se admitirá 
ninguua y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Ruego á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Alcalá de Henares, Alcorcen, 
Boadilla del Monto, Bruuete, Getafe, Le-
ganés, Madrid, Móstoles, Navalcarnero, 
Robledo de Chávela y Sevilla la Nueva, 
se sirvan dar á este edicto la mayor pu
blicidad cn sus respectivas localidades, 
obligándome á lo propio en casos aná
logos. 

Vil laviciosa de Odón á 1 / de Marzo 
de 1^84.= Cirilo Revalderia. = Por su 
mandado. = El Secretario, Juan Zuu-
didor. 

frovideucias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Federico Monleón García, Coronel 
graduado, Teniente Coronel del arma de 
caballería y Fiscal decausas de la misma. 

Iguorándose el domicilio que tenga el 
cabo primero del batallón reserva de 
Zafra, José Prieto Velasco, eu quien BAS
que diligenciar uu interrogatorio, por el 
presente so le cita para que eu el término 
de diez días, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presente en esta 
Fiscalía de mi cargo, calle de la Palma, 
19, 2.°, de diez á doce de la mañana y en 
día hábil. 

Madrid 25 de Febrero de 1884.= 
Federico Monleón. 

Ignorándose el domicilio del Teniente 
Coronel D. Antonio Marcos Ordóüez, se 
le cita por este auuucio para que tan 
pronto l legue á su noticia se presente en 
esta Fiscalía, calle del Humilladero, uú-
mero 9, 3.° derecha para evacuar un 
asunto de justicia. 

Madrid 26 de Febrero 1884.= El Co-
mandante Fisoal, Fraucisco Villcua y 
Roy. 

Ignorándose el domicilio de D. Ma
nuel Román se le cita por este anuncio 
para que tan prouto llegue á su noticia 
se presente en esta Fiscalía, calle del 
Humilladero, núm. 9, 3.° derecha, para 
un asunto de justicia. 

Madrid 26 de Febrero de 1884.=E1 
Comandante, Fiscal, Francisco Villena 
y Roy. 

D. Federico Monleón García, Coronel 
Teniente Coronel del arma de caballería 
y Fiscal permanente de la.misma. 

En uso de las facultades que las or
denanzas generales del Ejército me con
ceden, por el presente, segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á D. Julián Alva-
rez, Alcalde de barrio que fué del de la 
Magdalena, para que en el término de 

• 20 días comparezca en esta Fiscalía, calle 
: de la Palma, núm. 19, cuarto 2 ° , de 

diez á doce de la mañana y en día hábil, 
á respouder á los cargos que contra él re 
sultan en una sumaria que se instruye 
por esta fiscalía. 

Madrid 24 de Febrero de 1884.=Fe-
derico Monleón. 

« o b l i c u a r V i e j o . 

D. Miguel Guerra Santos, Capitón 
graduado, Teniente del batallón reserva 
de Colmenar Viejo, núm. 5, y Fiscal del 
mismo. 

Hallándome instruyendo sumariacon-
tra el soldado de este batallón Eulogio 
Sevilla Plaza, por deserción, hallándose 
cou licencia ilimitada, á todas las Auto
ridades, tanto Civiles como Militares, su
plico que, por cuantos medios estén á su 
alcance, procedan á la busca y captura 
del citado individuo, cuya filiación se 
adjunta; y si fuese habido, lo pongan á 
mi disposición con toda seguridad en el 
cuartel que ocupa este cuerpo en esta 
Viiia, pues así lo tengo mandado eu auto 
do esta fecha. 

í para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gacela de ¡Madrid y en el BOLKTÍN OFI
CIAL de la Provincia. 

Dado en Colmenar Viejo á IOB 28 días 
del mes de Febrero de 1884.=Miguel 
Guerra. 

Filiación que se cita. 
Eulogio Sevilla Pla/a, hijo de Juan y 

de Anastasia, natural de Pozuelo del 
Rey, parroquia de idem, Ayuntamiento 
de idem, Provincia de Madrid, aveem.la
do eu las Rozas, Juzgado do primera ins
tancia de Colmenar Viejo, Provincia de 
idem, distrito militar di; Castilla la Ni va , 
nació en 11 de Mar¿o de 1857, deoficio jor
nalero, edad cuando empezó á servir 20 
a ñ o s , cuatro meses, su estatura un metro, 
sus señas pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular , 
aire marcial, producción buena, señas 
particulares, ninguna. Fué quinto en 21 
de Julio de 1877. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

B u e n a v l s t a . 
D. Carlos María Brú y González, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. José Ibañez. cuyas demás circuns
tancias y actual domicilio se ignoran, 
pero que ha vivido calle de Jesús del Va
lle, núm. 7, principal, para que dentro del 
término de tres días comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en la 
querella criminal que sigue Doña Victo-
riana Arañón, por violación á su hija 
Concepción Olioci: apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado cn Madrid á 25 de Febrero de 
1884.=Carlos María Brú .=Por su man
dado, Liceuciado Severiauo de Mazorra. 

C o n g r e n o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de prime-
; ra instancia del distrito del Congreso de 

esta Corte, se cita y llama por uu solo 
edicto y término de diez días, desde su 
inserción en los periódicos oficiales, al al-
bañil que hizo la obra de un cuarto de la 
Carrera de Sau Jerónimo, núm. 39, en 
primeros de Noviembre último, por man
dado del portero de la misma Eduardo 
Pumoriño, para que en dicho término 

! comparezcan en el referido Juzgado y E s 
cribanía del querefrenda, sitos eu la Casa 

, de Canónigos, plaza de las Saiesas, nú
mero 3, para prestar una declaración, 
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pues pasado que sea sin verificarlo, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 1884.= 
yo B . °=Ayl lón .=E l Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

D. Emilio Ayllón Altolaguirre, Juez 
de instrucción del distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de providencia del Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Congreso, se ci
ta, llama y emplaza á Vicente Barreré 
Dasis, conocido por Augusto Wilhom, 
subdito francés, hijo de Pedro y de Fran
cisca, de estado soltero, de 27 años de 
edad, natural de Cuzoguet, Altos Piri
neos (Francia), que habitaba en esta 
Corte, calle de Santa Brígida, núm. 7, 
piso cuarto, derecha, y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde la publicación 
de la presente en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, comparezca an
te dicho Juzgado, ú en la Cárcel de 
Hombres, á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue 
por estafa. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto Civiles como 
Militares, procedan á la busca del men
cionado Vicente Barreré Dasis, y caso de 
ser habido, le conduzcan con las seguri
dades debidas á la cárcol de su sexo á 
mi disposición para que tenga lugar lo 
acordado. 

Dada en Madrid á 29 de Febrero de 
188* .=V.° V . °=Ay l lón .=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

Hosp ic io . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Capital, dictada en la causa crimi
nal que se sigue contra José Requejo 
Rodríguez, por homicidio, se cita y llama 
á Narciso García y García, de 24 años, 
soltero, carpintero, el cual en 23 de Julio 
del año último prestó declaración en la 
Cárcel de Hombres donde se hallaba 

{>reso y manifestó estar empadronado en 
a calle de Embajadores, núra. 8: Ángel 

Villavicencio y Pérez, de 19 años, escri
biente, soltero, quien también prestó de
claración en la misma cárcel, donde esta
ba detenido por indocumentado, habiendo 
salido con posterioridad en conducción 
para Jerez y Córdoba, y manifestó estar 
domiciliado en la calle de la Encomienda, 
núm. 6, principal: Eusebio Ortillo N., 
de 33 años, soltero, barnizador, quo se 
hallaba en la misma fecha detenido en la 
cárcel á disposición del Excmo. Sr. Go
bernador civil, y después fué puesto en 
libertad,* habiendo manifestado quo su 
domicilio lo era en la calle de la Esperan
za, núm. 3; y Ambrosio Ibeas y Barco, 
de 33 años, carpintero, el cual en la ex-" 
presada fecha se encontraba en la cárcel 
sufriendo la pena de 4 meses de arresto 
mayor por el aelito de estafa y manifestó 
en su declaración que tenía su domicilio 
en la Ronda de Segovia, núm. 7 dupli
cado. 

Cuyo llamamiento se les hace por me
dio de* esta cédula inserta en los periódi
cos oficiales, á fin de que dentro del tér-
minode cinco días comparezcan ante este 
Juzgado , situado en la Plaza de las Sa
legas, núm. 3, para ser citados ante la 
Sección l . 1 de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, donde pende la causa; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer dentro del término señalado, serán 
procesados por el delito de denegación de 
auxilio que define el Código respecto de 
los testigos. 

Madrid 29 de Febrero de 1884.= 
V.° B . ° = Francisco Rodri.ro Garc í a .= 
El Actuario, Justo Navarro. 

En virtud de providencia dictada en 
el día de a ver por el Sr. Juez de primera 
instancia riel distrito del Hospicio de esta 
Capital, procedente de causa instruida 
contra Eustaquio Crende Sevillano, por 
lesiones, se cita y llama, á Pedro Paz Re
dondo, soltero, hortelano, de 15 años, que 
lia vivido en esta Corte, carretera de An

dalucía, núm. 3, cuarto bajo, para 
que en término de cinco días comparez
ca en dicho Juzgado ó en la Sección pri
mera de la Sala de lo criminal de esta 
Excma. Audiencia á fin de evacuar cier
ta diligencia; previniéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

* Madrid 1.° de Marzo de 1884.= 
V.° B.°=Francisco Rodríguez G a r c í a . = 
El Actuario, Federico Garnacha y Jiiml-
uez. 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
instructor del distrito del Hospital de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de diez días, á contar desde su inserción 
en la Gacita de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Mariano Soguero Gracia alias 
.Maño, natural de Codos, de 26 años, sol
tero, cochero, de estatura baja, boca y 
nariz regulares, pelo negro, sin barba ni 
bigote, que habitó en la calle de la Cabeza, 
núm. 15, y. cuyo actual paradero se ig
nora, aunque se presume se halla en esta 
Corte, para que dentro de dicho término 
se presente ante la Sala de lo criminal, 
sección segunda de esta Audiencia, 
con el fin de practicar una diligencia 
acordada por la misma en causa que con
tra el mismo se instruye por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebeldo y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades Civiles y Militares que ten
gan conocimiento del actual paradero del 
expresado Mariano Soguero Gracia lo 
pongan en conocimiento de dicha Supe
rioridad. 

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 
1884.=Andrés Oal le ia .=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Gar-
gantiel, Antonio Marco. 

H*nluclo . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de Palacio. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Gregorio Cámara Ramos, de 22 años, 
de edad, soltero, de estatura regular, 
ojos y pelo rubios, color claro y nariz lar
ga, para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el BOLKTÍN OFICIAL y Gacela 
de esta Corte, comparezca ante, este J uz-
gado para que responda de los cargos 
que le resultan en el sumario que en su 
contra se instruye por robo de ropas; en 
la casa de Juan Terrizo Naranjo; aperci
bido que de lo contrario será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades, Guardia Civil y demás individuos 
de la policía judicial procedau á la busca 
y captura de dicho Gregorio Cámara Ra
mos, y caso de ser habido lo pongan á 
á mi disposición en la Cárcel de hombres. 

Dada en Madrid á 27 do Febrero 
ro do lül¿4.= Gregorio Vieito.=Actuario, 
Enrique González Bedmar. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

D. Ramón María Pérez Carrasco, 
Juez de instrucción de esta Ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Cito, llamo y emplazo por una sola 
vez á Vicente Lázaro González, de 64 
años de edad, viudo, jornalero, natural 
de Perera, vecino de Mad-uedanos, par
tido de Burgo de Osma, Proviucia de So
ria, para que en el término de djez días 
comparezca en este Juzgado para la prác
tica de varias diligencias que están acor
dadas eu causa que contra el mismo y 
otra se instruye por hurto; apercibido el 
llamado de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Por tanto pido á todas las Autorida
des y á sus agentes que maudeu, practi
quen las más activas y continuas gestio
nes para su citación, pouiendo en su caso 
en conocimiento de este Juzgado el pa
radero del Vicente. 

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de 
Marzo de 1884.=Ramón María P . Ca
r r a s c o ^ El Actuario, J u a n Fernández 
Ballesteros. 

Colmenar V i e j o . 
D. Enrique Fernández Moya, Juez 

municipal suplente é interino de instruc
ción de esta Villa y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Rufiuo Blau o Mateo, hijo de 
Gregorio y Feliciana, natural de Rejas 
de Ucero, Provincia de Soria, soltero, 
jornalero, que habitó en Madrid, calle de 
Santa Engracia; y Víctor Ransaur Pas
cual, hijo de Castor y de Paula, natural 
de Las Hoces, Provincia de Soria, soltero, 
albañil, de 14 años, que habitó en la ca
lle de los Artistas, núm. 2, y cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, para que 
deutro del término de 10 días compa
rezcan cu este Juzgado y Escribauía del 
que autoriza á oir una notificación en la 
causa qu»- contra los mismos se instruye 
por hurto de caza; apercibidos que de no 
presentarse serán declarados reoeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades Civiles, Militares 
é individuos de la policía judicial que en 
el caso de ser habidos, procedan á su 
detención y Conducción á la Cárcel de 
este partido á mi disposición. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Fe
brero de lS84.=Eur ique Feruáudez .=El 
Actuario, Luis Gutiérrez. 

condiciones facultativas « U A , „ - • 

vas q a o se h a l l a » d e ¿añíS^?-
portería mayor. W K 0 e& la 

El tipo máximo para la anb* . 
el de 12.7-28 pesetas y 27 cé$u£«** 
proposiciones se extenderán en n . « i 
sello 1.° en pliegos cerrados, r f f i d,e* 
en su cubierta por los Ücitadores 0 

tu deberán acompañar u „„ : < i n e 

D. Enrique Fernández Moya, Juez 
municipal suplente, é interino de ins
trucción de esta Villa y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Giués Aguado Sanz, vecino de 
Alcobendas, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término do 
10 días se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que autoriza á oir una no
tificación en la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto de caza; apercibi
do que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio quo haya 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades Civiles, Militares é indi
viduos de la policía judicial que en el 
caso de ser habido, procedan á su deten
ción y conducción á la Cárcel de este par
tido á mi disposición. 

Dada en Colmenar Viejo á 28 de F e 
brero de 1884.=Enrique Fe rnández .= 
El Actuario, Luis Gutiérrez. 

G e f a t e , 
Por el presente cito y llamo para qtfe 

en el término de 10 días, contados desde 
el eu que tenga lugar su publicación eu 
la Gacela di Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á Nicasio 
Sánchez Losada, couocidopor Barcelona, 
que en 28 de Enero de 1882, se hallaba 
ocupado en el oficio de carrero, pasando 
por esta Villa en dirección al pueblo de 
Parla, é ignorándose su actual paradero 
aunque se presume se encontrará actual 
mente en aquella Corte dedicado á dicho 
oficio, y al servicio de Julián Ortega, co 
nocido por el Vizco, habitante en el Pa 
seo de Trajineros, cuyo número se iguo 
ra; con objeto de que preste declaración 
acerca del hecho origen de la causa que 
instruyo contra Pedro Montero Ambite 
sobre la muerte del niño Genaro García 
por imprudencia temeraria. 

Dado en Getafe á 28 de Febrero de 
1884.=Tomás Minguez .=Por su man 
dado, Camilo Ga rc i a .=Es copia.=Cami 
lo García. 

Secretaría del Ministerio de 
Hacienda. 

El día 31 de Marzo del :<ño corriente, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar 
ante el Sr. Secretario del Ministerio de 
Hacienda, ó funcionario en quieu dele 
gue, y en el local de juutas del piso ba 
jo del citado edificio, l a subasta pública 
para contratar la ejecución de varias 
obras de reparación eu el mencionado 
Ministerio, con sujeción al pliego de 

tambiéu 
pago 
Caja . 
de 710 

dose ... 
délo si 

V¿ \ 1 ° "Giradores r * 
deberán acompañar la cartoft! 

u e acredite haber ingresado ení 
.eneral de Depósitos la c a n t i l ^ 

ae 7iu pesetas por vía de fianza v »• 
bir además su cédula personal', Vuietón" 
dose las expresadas proposición™ t\ 2?" 

aemas BU eeuuia personal, sujeuial 
las expresadas proposiciones al m o l 
siguiente: 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta <¡t 

Madrid el día de . . . . . de . . . . y de las 
condiciones y requisitos que se fijan para 
la ejecución de varias obras de repara-

ión en el edificio que ocupa el Ministerio 
e Hacienda, se compromete á ejecutar

las con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por el pre
cio de pesetas céntimos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 8 de Marzo de 1884.=E1 Sub
secretario del Ministerio de Hacienda, 
R. Villaverde. 

Anuncios. 

El día 15 del actual, á las do3 de su 
tarde, y en el cuartel que ocupa la fuer
za de la Guardia civil de esta Provincia, 
sito en la callo del Pacifico, núm. 15, 
tendrá lugar la venta en pública subasta 
de doce caballos dados por desecho. 

Madrid 4 de Marzo de 1881.=151 pri
mer Jefe, Miguel García de Gallinar. 

SAN CARLOS DE MENDELAENC1NA 

SOCIKDAD M I N I R A . 

Hallándose en descubierto de dividen
dos pasivos los señores queácontinuación 
ae expresan, se l e a requiere por s c g o o d * 
vez al pago de estos dividendos, en la in
teligencia que de no verificarlo se proce
derá á lo ordenado por la ley: Doña Isabel 
Barrutell, Doña Faustina Frau, Doña Isi-
dra Martín, D. Manuel Ruiz de la Prada, 
D. Vicente Tavernillas, D . Lonrenzo 
Fernández Somera y Doña Margarita La-
garda, y por primera vez y por las mis
mas razones á D. Estanislao Renovales. 

Madrid 7 do Marzo de 1884.=E1 Pre
sidente, José López Várela. 100 

Sociedad Matritense de Electricidad • 
Su situación en 31 dt Diciembre di 1883. 

ACTIVO. Pes tUu c f a l l m o f c . 

Caja 1.430*39 
Propiedades 3.009.500 
Acciones en cartera. . . . 10.000.000 
Cuentas corrientes. . . . 1.246.339'96 
Fábrica, maquinaria y 

material 498.239/02 
Gastos de instalación.. . 43.145 f45 
Mobiliario 12.169'50 
Valores por depósitos en 

custodia 400.000 
Construcción 208-494'» 

15.419 319*13 

PASIVO. 
Capital social 30.000 ac

ciones de 500 pesetas.. 15.000.000 
Cuentas transitorias. . 
Depositantes de valores 

en custodia 

19.319'15» 

400.000 

15 419.319'15 

El Director Gerente. Cesáreo F - ^ 
Losada .=El Tenedor de libros, K ^ 
tinez. 2 1 " r ' 
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